
Paso Canasco, 04 de Enero de 2022

vfsTo: la nota presentada por comisión organizadora de la semana del pasc con fecha a4laLl??

RESULTANDO:

1)

1l
2)

3)

4)

71

que en tal nota se solicita apoyo económico para la compra de juguetes, meriendas y

demas; que el municipio trabajara en conjunto con dicha comisíón'

Que el ,municipio brindara apoyo econémíco para llevar adelante la actividad'

Autorizar el apoyo económico de $zoooo para dicha actividad.

Autorizar a la Tesoreria, a realizar el pago referido a ELIZABETH SILVA titular de la Cl' 1995391-1'

El beneficiario deberá rendir cuentas a este cuerpo, de los fondos entregados de acuerdo a la

normativa citada.

Cumplido comuníquese a Dir.

corespondan.-

RRFF, Secretaria de Desarrollo Local y Participacíón y demás que

üoncejaf

Con*ejaf
Da¿r,¿ttc,o

O

COSI{IDERANDO:
1) que este Concejo Municipal. considera de gran retevancia apoyar la realiración de este

tiPo de eventos

2|quelosolicítadoesaceptableencuantoalmontoque'esolicita
3) que de acuerdo a lo establecido en los artículos 132 y 159 del TOCAF, Ordenanza 77 del

Tribunal de Cuentas y Pronunciamiento N' 20 del Colegio de Contadores, Economistas y

Administradores del Uruguay, deberá rendirse cuentas de cualquier monto que se

entregue en los términos y opertunidades que la rnencionada normativa establece

4) que se ha verificado que la institucién no tiene partidas pendientes de rendición en el

MuniciPío.

ATENTO: a lo expuesto, a lo previsto en las normas citadas, a lo previsto en elTocAF, en el artículo 132' a lo

establecido en la ordenanza 77 del rribunal de cuentas y al Pronunciamiento N" 20 del colegio de

Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay,

ELCONCE'O DEL MUNICIPIO PASO CARRASCO

RESUELVE:

t7

Ver**ícs
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§*rce3ef
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